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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcftldesy Secretarios re
ciban los numeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permaneceri hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su escüa-
dernación, que deberá-veriflcarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincia!, & i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A.DVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
intitircitín. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día'2li de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Bey y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Keal F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -

p í r t a u t e salad. • 

(Gaceta del día 20 de Airil) • 
EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Su la acción tutelar y 
v ig i lan te del Estado debe ser pro
porcionada á la importancia do las 
instituciones, cuya salud le e s t á en
comendada, ninguna merece m á s 
sus desvelos que ia enseñanza p r i 
maria, base firme del orden moral, y 
aun del material de bis sociedades 
pol í t icas . Que la organizac ión que 
hubo de darle la ley de l u s t i u c c i ó n 
públ ica de 1857, adecuada y auu ex
cedente para aquellos tiempos, ne
cesita reformarse, es cosa por todos 
reconocida y coufesada; pero s e ñ a 
ladamente ia parte de aquella que se 
refiere á la dotac ión de los Maestros, 
y m i s que esto al cobro de la misma. 
De su pequenez é insuficiencia no 
hay por q u é hablar ahora; basta re
conocerla, en general y lameotarla 
y declarar a d e m á s , como lo declara 
el que suscribe, su propósito de me
jorar en este concepto la s í tuac ióo 
de los Maestros, en la medida que lo 
permita e l estado económico del 
país y del presupuesto. 

No está ciertamente en manos de 
aquél el remedio inmediato de dicho 
mal , pero si lo es tá el procurar, por 
cuantos medios tenga á su alcance, 

?ue el exiguo sueldo de tan d igno; 
nncionarios llegue A poder de ellos 

regular é integramente. 
Lo cual, no por ser de notoria j u s 

t ic ia , ha resultado basta ahora fácil 
y hacedero, d e b i e n d o achacarse 
anomalía ta l , más que á d a ñ a d a i n 
tenc ión de nadie, á lo complicado y 
embarazoso del procedimiento para 
recaudar los haberes de los Maestros. 

Las reformas introducidas en el 
antiguo sistema por la ley de Pre

supuestos de 1893 á 1894, y el Real-
decreto 24 de Octubre de 1893, no 
han sido parte á corregir el d a ñ o en 
cues t i ón , debido á que las lentas y 
laboriosas liquidaciones que las of i 
cinas de Hacienda han de hacer pa
ra ingresar en las Cajas de las Jun
tas provinciales los recargos m u n i 
cipales pertenecientes á la instruc- -
ción primaria, traen consigo tan 
gran retraso, q u é , no sólo demo
ra considerablemeote dicho ingreso, -
impidiendo la apertura de los pagos 
en las fechas legales, sino que es 
ocasionado á que, por diversas cau- -
sas, esas• cantidades ub se apliquen 
en totalidad á sus naturales obliga
ciones. 

Es notoria, por tanto, la necesidad 
de rehacer este procedimiento, pro
curando, además , que los Ayuu ta -
mieutos satisfagan directamente las 
diferencias que resulten entre las 
cantidades recaudadas en cada t r i 
mestre por recargos municipales y 
el importe de las obligaciones con
signadas con dicho bu en sus res
pectivos presupuestos. 

De m á s se necesita, que es esti
mular el celo de cuantas personas i n 
tervienen, con diversos t í tu los , en la 
cobranza y reparto de esta parte del 
impuesto muuicipal , á fin de que no-
se distraiga de su importante obje
to; para lo cual, el que suscribe no 
vacila en reiterar la severa aplica
ción d«l Código penal cuando, con 
ocasión de este servicio, se come
tan determinados delitos; que á ta l 
extremo debe llegarse para dejar á 
salvo lus sagrados intereses que re
presenta el haber de los Profesores 
de i n s t rucc ión primaria . 

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobac ión 
de V . M . el adjunto proyecto do de
creto. 

Madrid 19 de A b r i l de 1896.— 
SEÑORA: A L . R. P. de V. M . , A n 
tonio Cánovas del Castillo. 

K E A L DECRETO 

En a tenc ión á las razones expues
tas por el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1." Los recargos m u n i 

cipales que los Ayuntamientos i m -
- pongan sobre las contribuciones te

r r i to r ia l é industr ia l , s e r á n entrega
dos por los recaudadores y agentes 
ejecutivos en las Cajas provinciales 

- de Ins t rucc ión públ ica hasta cubr i r 
•el importe de las atenciones de p r i 
mera e n s e ñ a n z a , para lo cua l / en la 
primera quincena del mes do 'Junio' 

- de cada' año se pasa rá por las Juntas' 
•del ramo á las Delegaciones de Ha
cienda una ' r e l ac ión de las cantida
des que por cada pueblo deba satis
facerse con:el producto de 'los refe
ridos recargos; cubiertas estas aten
ciones, el sobrante que resulte'de la 

•recaudación ' se i n g r e s a r á en la"Te
sore r ía de Hacienda á disposición de 

•los Ayuntamientos. 
•Art . 2.° Los-ingresos que hagan 

los recaudadores y agentes1 ejecuti
vos en las expresadas Cajas, se rea
lizarán en la misma fecha en que se 
verifiquen los correspondientes á los 
cupos del Tesoro. 

i A r t . 3.° ' Las cartas de pago que 
se expidan por diclins Cajas, servi
r án á los recaudadores y agentes 
ejecutivos como data unte la Ha
cienda, para deducir su importe del 
cargo total que se les hubiese hecho. 

J A r t . 4.° Los ingresos efectuados 
se ap l ica rán eu primer t é r m i n o á 
cubrir las atenciones corrientes por 
personal, material y arrendamien
tos de locales para escuelas, y el 
resto se des t ina rá á solventar los 
atrasos que existan por dichas aten
ciones. 

A r t . 5.° S¡ terminado el t r ic ies-
• t re , los ingresos hechos eu la caja 

de Ins t rucc ión públ ica no bastasen 
á cubrir lus atenciones de este ser
vic io , los Ayuntamientos quedan 
obligados á abonar el débi to que re-

' sulte. 
! A r t . 6." Se prohibe á los A y u n 

tamientos satisfacer a tención a l g u 
na de las consiguadas en sus presu
puestos de gastos, excepción hecha 
de las de Beuificencia y Sanidad, Í n 
terin co es t én cubiertas las atennio-
nes corrientes de primera e n s e ñ a n 
za, á cuyo efecto, en todos los l ibra
mientos que los Alcaldes expidan, 
se habrá de acreditar por medio de 
nota certificada, que au to r i za rán los 
Contadores, donde los hubiese, y , en 

su defecto, los Secretarios, la sol
vencia de ln Corporación por la t o 
tal idad de aquellas obligaciones. 

A r t . 7.° Serán responsables con 
sus bienes propios de las infraccio
nes q u é se cometan en el art iculo 
anterior, los ordenadores de pagos, 
los Secretarios de los Ayun tamien
tos. Interventores y los Deposita
rios municipales. 

Los. Ayuntamientos r e m i t i r á n á 
las Juntas provinciales de' Ins t ruc
c ión , públ ica copia certificada del 
balance t r imestral que mandan á 
las Diputaciones provinciales, en 
v i r t ud de lo dispuesto en la ley de 
Contabilidad municipal . 

A r t . 8.° Los Secretarios de las ex
presadas Juntas p rocede rán al exa
men de dichos balances, y d a r á n , 
cuenta á la misma de las infraccio
nes que existiesen del presente Real 
decreto. 

Dichas Corporaciones, tan pronto 
como tengan conocimiento de las 
faltas cometidas por los Ayun ta 
mientos, acordando pagos sin acre
ditarse la solvencia de las atencio
nes corrientes do ins t rucc ión prima
ria , ex ig i r án las responsabilidades á 
que haya lugar, pasando los Gober
nadores el tanto de culpa á los T r i 
bunales de Justicia para que proce
dan, por d is t racc ión de fondos p ú 
blicos, contra los que resulten res
ponsables. 

A r t . 9.° Las Comisiones perma
nentes de las Diputaciones p rov in 
ciales, al examinar las cuentas mu
nicipales que rindan los Ayun ta 
mientos, no p re s t a r án su informe 
favorable á n inguna en que apare;¡-
can haberse realizado p a g o s s in 
cumpl i r los requisitos exigidos en 
el art. 6." del presente Real decreto, 
n i los Gobernadores las a p r o b a r á n 
en este caso, bajo su m á s estrecha 
responsabilidad. 

A r t . 10. Por los Ministerios de 
Hacienda, Gobernac ión y Fomento 
se d i c t a r án las disposiciones necesa
rias para la e jecución de este de
creto. 

Dado en Palacio á 19 de Abr i l de 
1896.—MARÍA CRISTINA.—El Pre
sidente del Cousejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 
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CARRETERA DE TERCER ORDEN DE VILLAMAÑÁN A HOSPITAL DE ÓRBIGO 

T R O Z O a.* 

R E L A C I Ó N nominal recUficada de los propietarios i quienes en todo ó parte se ocupan fincasen el Ayuntamiento de Urdíales del Páramo con lacons-
' trucción del trozo 2." de dicha carretera: ' . : 

Número 
de 

orden 
NOMBRE DEL PSOP1ETAEIO VECINDAD ARRENDATARIO VECINDAD CALIDAD 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

TÉRMINO DE URDIALES 

D. Cándido Chamorro 
Fé l ix Franco ; 

D.* María C a n t ó n 
D. Severiano de Paz 

Enrique Vázquez 
A n d r é s Vázquez 
Blas González 
Benito Franco. 
Mart ín J u a n . . . 

D . ' Valeria Santiago 
D. Felipe Franco 

> Angel Quiutanilla 
> José Caballero 
> Cr i s tóba lMigué lez 
> Bar to lomé García 
.» Esteban Diez 
• Patricio Francisco 
> Sebas t i án Aparicio 
» Francisco del Ejido 
» Sebas t ián Aparicio 
> Felipe Ramos 
» Isaac Juan Rodr íguez 
> Miguel Rodr íguez 

D." Margarita Sastre 
D. Ramón V i d a l . . . 

» Lucas Ber jón . . 
D.' .Petra García 
D. Miguel Franco.. '. 

> Agapito Gamón 
> Ciríaco Cerezal 
• A g u s t í n Berjón 
» Atilnno Franco 
> Leandro Can tón 
> Bonifacio Fe rnández 
> J e rón imo Garmón 
> Ignacio Berjón 
> Ciríaco Cerezal 
» Rosendo Valle González 
• LeamesJuan 

Eras del pueblo de Barrio 
Camino 
D. Santiago Juan Franco 

> Evaristo Juan 
» Valerio Juan 
> Lesmes Juan 

Herederos de Ambrosio Juan C a r r e ñ o . 
D. Lesmes Juan 

• Martín Sarmiento 
• Mig.:el Franco 
» Evaristo Juan 
» Martín Sarmiento 
• Eustaquio Francisco 

Camino y Laguna 
D. Bar tolomé Berjón 

> Eustaquio J uan Berjón 
> Agapito Juan Berjón 

Terreno común y laguna 
Herederos de Venancio Franco 
D. Felipe Quiutanilla. 

> Patricio Francisco 
> Bonifacio F e r n á n d e z 
» Felipe Berjón 
> Lorenzo Franco 
» Mar t in Sarmiento 
> Prudencio Ju?n 
• Rosendo Valle 
> Dámaso González Paz 
> Je rón imo Franco 
> Mateo Franco 
» Mateo Curreño 
> Carlos González 
> Rosendo Valle 

D." Paula Franco. 
D. Ambrosio Juan 

Vitorio Sarmiento 

Barrio 
Urdíales 
Barrio , 
Santa María 
Idem , 
Idem 
Idem 
Mansilla , 
Urdía les 
Santa Mar ía . 
Barrio 
Idem 
Valdesandinas 
Urdía les 
Idem 
Idem 
Barrio 
Urdía les 
Santa María 
Urdíales 
Barrio 
Urdíales 
Idem 
Bar r io . 
I d e m . . : . 
Idem 
I d e m . . . . 
Urdíales 
Barrio 
Idem 
San Miguel las D u e ñ a s 
Urdíales 
Idem 
Idem 
Idem 
Barrio 
I d e m 
Urdíales 
Idem 

Mansilla 
Urdíales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lanm 
Idem 
Idem 
Santa Maria. 

Urd í a l e s . 
Idem 
Idem 

Santa María . 
Urdíales 
Barrio 
U r d í a l e s . . . . 
Idem 
M a n s i l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
U r d í a l e s . . . . 
M a n s i l l a . . . . 
V i l l a z a l a . . . . 
Mansilla 
Idem 
Urdía les 
Barrio 
Urdía les 
Idem 

Felipe Franco 

Miguel Franco. 

Barrio , 

Urd ía l e s . 

Barcillar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem > 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : r ^ 

Labradío 
Huerta cerrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado cerrado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Prado cerrado 
Idem 
Idem 

Labradío 
Idem 
Huerta cerrada 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

'98 
99 

100 
1Ó1 
102 

; 103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 

D. Esteban Berjón 
> Martín Sarmiento 
> Blas Juan 
> Cándido González . 
• Vicente S u t i l . . . . . 
> Valent ín Valle 
> Pablo Aparicio 
» Agapi to Juan Berjón 
> Santiago Juan F r a n c o . . . . . 

Camino 
Herederos de Gregorio f ranco . 
D. Bonifacio Fe rnández 
D.* Igoacia Garmóo 
D. Atanasio González 

> Miguel Natal 
• Alfonso Valle 
» Antonio Castellanos 

D. Alonso Valle 
> Gregorio G o n z á l e z C a s t e l l a s . . 
a Gregor io .González S u t i l . . . . . 

D . ' Josefa González 
D. Lucas González 

A g u s t í n González 
Marcos García 
Mart in M a r t í n e z . . . . . 
P.olicarpo Castellanos. 

D." Petra Garcial 
D. Cláüdio' C á n t ó n ^ ; 

José Gonzá lez . 
Mart in Fresno R o d r í g u e z . . . . 

D . ' Josefa Fresno 
D. Andrés Berjón. 

• Joaqu ín . Fresno. 
Y N i c o l á s ' R o d r í g u e z . 
> Santiago Juan Castellanos.. . 
» Blas F r e s n o . . . . . . . . . . . . 
> Santos Franco Rodr íguez • . . . 
> Santiago Juan Castellanos.. . 
» José R o d r í g u e z . 
» Miguel Natal 
> Francisco Franco 
> Gregorio Gonzá lez . . . 

D." Paula' Franco 
D. Santiago Juan Franco. 

> Miguel Franco , 
> José Rodr íguez 
• Tomás Cabero 
» Mateo Franco Rodr íguez . 
t Casiano Castellano, ¿v. 
> J o a q u í n Franco 
> J e r ó n i m o Franco. 
> Santos Franco 
r Joaqu ín Franco 
> Gregorio González 
> Joaqu ín Sarmiento 
» Miguel Casas 
t Antonio Juan R o d r í g u e z . . . . . 
i Hilar io Franco 

Terreno c o m ú n 

U r d í a l e s . 
Idem 
I d e m . . . . 
Mausil la. 
Idem 
B a r r i o . . . 
U r d í a l e s . 
Idem 
Mansilla. 

Mansi l la . 
U r d í a l e s . 
Mansi l la . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
U r d í a l e s . 
Mansi l la . 

Labrad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

TÉRMINO DE M A N S I L L A 

U r d í a l e s . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
A u t o ñ a n e s . 
B a r r i o . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
B a s t i l l o . . . . 

Barrio 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Mansilla 
Urdíales 
Idem 
Valdesandinas. 
Mansilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepuente . . 
Mansilla 
Idem 

Hilar io Fresno. 

Felipe Q u i n t a n i l l a . 

Vicente Garcia. 

Mansilla 

Urdía les 

Mansilla 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino de t r e i n 
ta d ías , s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de e ip rop i ac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Abr i l de 1896.—El Gobernador c i v i l , José Armero y Peilalver. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores ¡¡r Agentes eje
cutivos que se eipresan á con t inuac ión , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. ^ _ _ _ _ _ _ ^ ^ _ _ _ = _ = ^ ^ _ -

4.". 

Pueblos que la compouen. Cergosvacantea. 

Tanto por 100 
de premio 

de cobranza. 

Í
Onzocilla 
Vega de Infanzones.. 
Vi l l a tn r ie l 
Gradefes 

^Mansilla Mayor 
' ¡Mansi l la de las Muías . 
ivillasabariego 

•/Valdefresno 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

13.400 

4.000 
400 

600 

1 45 

1 45 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

PARTIDO DE ASTORGA. 
6.".. [Truchas |Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 
íCastrocalbón I 

2. *. .JCastrocontrigo. Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE L E O N . 
l . \ . | L e ó n ' Agente ejecutivo. 

iRioseco de Tapia 
3 . ' . . ¡Cimanes del Tejar Recaudador 

[Carrocera 

300| 

400 Uiks 

2.100 

3.400 1 4 5 

Murías de Paredes. . . . 
Barrios de Luna 
Láncara 
La M'ajúa. 
Valdesamario 
Santa María de O r d á s . 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la Lomba . . . 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.200 



Diia 

Ciiti 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada 
Alvares •. 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ñ a 
CabaSas-raras 
Cubillos 
Lago de Carueedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 
Benuza Agente ejecutivo. 
Puente de Domingo F lórez . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molioaseca. . 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

PARTIDO DE R I A Ñ O . 
R i a ñ o 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
M a r a ñ a . 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o Agente ejecutivo. 
Posftda de Va ldeón 
Oseja de Sajambre 
Cistierna 
L i l l o 
Sa l amón ' 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

PARTIDO DE S A H A G Ú N . 

4.400 

1.700 

1. ' . 

2 . ' . 

3. *. 

4. * . . Recaudador 
A g e n t e e j e c u t i v o , 

Recaudador 
Ageste ejecutivo, 

8 . \ 

3. ". 

4 . *. 

6. ' . 

\Cea Recaudador. . . . 
ÍVi l lamol . Agente ejecutivo. 

I'V i l lamizar 
V i l l amar t i n dé D . Sancho Recaudador. 
Vil laseláu , Agente ejecutivo, 
Sahelices del Rio 

.Villazanzo . . . . . . . . . 
¡Grajal de Campos Recaudador, 
¡Joari l ia Agente ejecutivo. 
I S a h a g ú n . . . J 
^Escobar de Campos 
iGalleguillos 
[Goidaliza del Pino 
'Val lec i l lo . . 

¡Santa Crist ina 
El Burgo 
Vil lamorat ie l 

IAlmanza 
Canalejas 
Castromudarra Recaudador. 
Vi l lavoide de Arcayos Agento ejecutivo. 
La Vega de Almanza 
Cebanico 

Í
Bercianos del Camino . . . 
Calzada del Coto Recaudador. 
Joara 
Castrotierra 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D 
¡ Ardón 
'Valdevimbre 

OCubillas do los Oteros Recaudador., 
'Fresno de la Vega , 

i Villacó 
\Vil lamañ&n 

. Í S a n M i l l á n Recaudador. 
/Villademor Agente ejecutivo. 
I Toral de los Guzmanes. . , 
lAlgadefe 
willaraandos 

. ¡Villnqucjida Recaudador., 
[Cimanes de la Vega , 
'Vil lafer 

.(Valderas Agente ejecutivo. 
¡Casti lfalé 
iMatanza 

.•Izugte Recaudador.. 
JValverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros. . 
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Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan 
pajares de los Oteros Recaudador 8.900 1 6b 
Campo de Vi l lavidel '•. 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
Vüla f ranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vef?a de Espinareda. 
Saucedo • 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos. 
Carracedelo 
Cand ín 

I J i i» ; [PeroDzanes . . Agente ejecutivo. 2.90P 
Valle de Finolledo. ; 
Berlanga 
Balboa 
Barjas. 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
G o r u l l ó n . . . . . . . . . 
Oancia : >. ' . 
Pór te la de A g u i a r . . . . . . . . . . 
V i l l a d e c a n e s . . . . . . . . . . . . . . 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos; lo so l ic i t a rán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; por'conducto de 
esta Delegac ión , expresando la clase de valores eu q u é ban de const i tu i r 
la fianza; pudiendo adquirir de la Tesorer ía de Hacienda'de ' es tá ' provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer él importe de la 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan- desempef ia r .é l cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seSalau á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en él anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; n ú m e r o 114, do 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas q ue se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r án de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las p r é s t a d a s a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 21 de A b r i l de 1896.—El Delegado de; Hacienda, Eustaquio 
L ó p e z P u l i d o . 

TESORERÍA DE H A C I E N D A I-
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de Minas ; 

Eu cumplimiento á 'o que dispo
ne el art . 33 de la Ins t rucc ión de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, s é hace saber á los concesio
narios de-ias minas que radican en 
el partido de Lu Veoilla, Zonas 4." de-
Astorga y 3.* de León, que desde el 
día de la fecha hasta el 30 de Mayo 
p r ó x i m o se h a l l a abierta en esta 
Tesorer ía la recaudac ión del i m 
puesto de canon por superficie, co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del corriente ejercicio, á las horas 
ordinarias de oficina. 

Lo que se hace público para cono
cimiento dé los interesados. 

León 22 de Abr i l de 1896.—El Te
sorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

A N O N O I O S O F I C I A L E S 

DISTUITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Hodiemio 

El día 3 de Mayo próximo, y hora 
de doce de su m a ñ a n a á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de con-
ditiones que se halla de manifiesto 
eo la Secre tar ía de este Ayunta
miento, t endrá l u g a r en la Sala 
Consistorial, ante la Corporación y 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
ó del que haga sus veces, la subas
ta para el arriendo á venta libre de 
las diferentes especies sujetas al i m 
puesto de consumos, para el ejercicio 
p róx imo de 1896 á 97, bajo el tipo 
de 13.502 pesetas 81 c é n t i m o s , á que 
ascienden los cupos del Tesoro y 
recargos autorizados; teniendo en 
cuenta que para hacer proposición 
se hace necesario consignar en la 
Deposi tar ía el 2 por 100 del tipo se
ña lado y fianza idónea á sat isfacción 
de la Corporac ión . 

liodiezmo 23 de Abr i l de 1896.— 
E l Alcalde, Antonio Morán. 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES ,v ESCUELAS 

DE PRIMERA ENSEÑANZA 

De conformidad con las disposi
ciones del Reglamento vigente para 
provisión de escue las públ icas de 
primera e n s e ñ a n z a é instrucciones 
aprobadas para su e j e c u c i ó n , se 
cons t i t u i r á el Tribunal para las es
cuelas de n iños publicadas en los 
fioletines oficiales de 2 y 11 de M arzo 
ú l t i m o , el dia 4 de Mayo próximo, á 
jas cuatro de la tarde, para examen 
de los expedientes, y se señala el dia 
5 siguiente, á las diez de la m a ñ a n a , 
para dar principio i los ejercicios. 

Loque se anuncia para conoci
miento de los Vocales del Tribunal 
y de los opositores. 

Oviedo y Abr i l 22 de 1898.—El 
Presidente del Tribunal , Armando 
González Rda. 

De conformidad con las disposi-
I clones del Reglamento vigente para 
i provis ión de escuelas públ icas de 

primera e n s e ñ a n z a é instrucciones 
aprobadas para su e j e c u c i ó n , se 
cons t i t u i r á el Tribunal para las es-

' cuelas de n iñas publicadas eu el Bo-
' letín oficial del dia 2 de Marzo ú l t i -
I mo, el dia 4 de Mayo p róx imo , á las 
' cuatro de la tarde, para examen de 

los expedientes, y se seña la el día 5 
siguiente, á las diez de la m a ñ a n a , 
para dar principio á los ejercicios. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Vocales del Tribunal 
y do las opositoras. 

Oviedo 22 de Abr i l de 1896.—El 
Presidente del Tribunal , Dr. Leopol
do Afaba .Fé rnández . 

Imp. de la Diputación provincial 


